
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 4878f2c2-db7b-4aab-a7b6-f7f3fcdd66ba

Número de Certificado: 00001000000500332502
Folio Fiscal: 1347517C-EAD5-562E-997C-2B63414FF1C2
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
g6KdDvnxywYGHs/NmtVxz4XsP8hWwYaKcVWj3wf/FZzpI/ORjsvqzdOnUDfRBebYw5a7Yf9tMKxr9gIEYGd1w4
yptnTKAyGbZhvzcxJet+HVwTmNuykFuISGxSvPkFgS0FPwZ0l3mKGmspGiuQ2yl9rpWGtTlk1JnSP2uJ9in6UA

BKaF2zseIThi4ELDKUZGgytNOsdh2Gs4HPemgcEKOWlZi+WGGJf54rk3i5mzlxQC1nL+FsiWZXBJAR9ZOOHosE
nAXzEyqltDAAPiaYWH0QkuTlFf/sY09q2/p5otMHZ5dcKs1JC/SXm738s1IKigG5CRhScn1ndctnDVydkTcw==

Sello digital del CFDI
Inq2gxXhbx72Z2zczcvMjS7n82qCNPeiHcMHzPNYJCKul4GyrdbcD73HWJlKtTbLw6TDbgV298M5Soxn1wRX6M
ZnfhIMSycaLhwdZWQqN8Y0+6aXnsQYjwPPqtTzVNw/MXHRJT/z/w8d0RfRuEO+6Qm6479vGg41RtjeJh+MVxqj
2/wDt7l9YssZ35WUh2gknLL/BuudxHp/+W8ho5uW2WWe/uRES0hmtKjkNM3RvdEEU2/l9xrmFRz8lsLYj3as13

5rc7fj9rVnyX6mk8uzTLf+HTIJXB/9hp+Z7p2U/zA/XY+6yHlDnDTafDmogFSE5aHW1DaAU9hV2bXm02oLaw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|1347517C-EAD5-562E-997C-2B63414FF1C2|2023-01-09T13:31:04|g6KdDvnxywYGHs/NmtVxz4X
sP8hWwYaKcVWj3wf/FZzpI/ORjsvqzdOnUDfRBebYw5a7Yf9tMKxr9gIEYGd1w4yptnTKAyGbZhvzcxJet+HVw
TmNuykFuISGxSvPkFgS0FPwZ0l3mKGmspGiuQ2yl9rpWGtTlk1JnSP2uJ9in6UABKaF2zseIThi4ELDKUZGgyt

NOsdh2Gs4HPemgcEKOWlZi+WGGJf54rk3i5mzlxQC1nL+FsiWZXBJAR9ZOOHosEnAXzEyqltDAAPiaYWH0QkuT
lFf/sY09q2/p5otMHZ5dcKs1JC/SXm738s1IKigG5CRhScn1ndctnDVydkTcw==|00001000000504204441||

Factura: UALYFF-I-0001137
Fecha de Expedición: 2023-01-09T11:31:04

Lugar de Expedición: 21370 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DAVID SANTANA PIÑA
RFC: SAPD790103990
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

240.65 002-IVA 16.00%
38.50 240.65

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

17.91 002-IVA 16.00%
2.87 17.91

Importe con letra Subtotal 258.56

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 41.37

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 01 - Efectivo | Cuenta: NA Total 299.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 41.37

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-09, MEXICALI
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https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



TAXISTAS AGREMIADOS PARA EL SERVICIO DE

TRANSPORTACION TERRESTRE, SITIO 300 AC

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE CFDI 3.3

EMISOR

RECEPTOR

CONCEPTOS / PARTIDAS DEL COMPROBANTE

GENERALES DEL COMPROBANTE

SELLOS Y CERTIFICADOS

CFDI VERSIÓN 3.3

SERIE Y FOLIO E - 164126

FECHA Y HORA EMISIÓN 2023-01-19T12:52:41

LUGAR DE EMISIÓN 15520

TIPO DE COMPROBANTE I (INGRESOS)

RFC

TAS860404J80

NOMBRE

TAXISTAS AGREMIADOS PARA EL SERVICIO DE
TRANSPORTACION TERRESTRE, SITIO 300 AC

RÉGIMEN FISCAL

620

RFC

IFN060425C53

NOMBRE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

USO CFDI

G03 - GASTOS EN GENERAL

CLAVE DE SERVICIO 78111804

NUM. IDENTFICACIÓN JFS17211 9459

CANTIDAD 1

CLAVE UNIDAD ACT

UNIDAD

DESCRIPCIÓN ZONA 6 SEDAN 2023-01-
13 17:20:50

VALOR UNITARIO $ 340.00

DESCUENTO $ 0.00

TIPO IMPUESTO 002 - IVA

TIPO FACTOR EXENTO

SUBTOTAL $ 340.00

DESCUENTO $ 0.00

TOTAL IMPUESTOS TRASLADADOS $ 0.00

TOTAL IMPUESTOS RETENIDOS $ 0.00

TOTAL COMPROBANTE $ 340.00

MONEDA MXN

FORMA DE PAGO 01 - EFECTIVO

TIPO DE CAMBIO 1.000000

CONDICIONES PAGO CONTADO

TIPO DE CAMBIO PUE - PAGO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN

FOLIO FISCAL

FEEEDD8D-7424-450A-BB7A-8D6F6CE85AA4

CERTIFICADO SAT

00001000000508341381

CERTIFICADO EMISOR

00001000000507162989

FECHA Y HORA TIMBRADO

2023-01-19T12:52:41

SELLO CFDI

1

2



d5nLNUIqUhVvziHvNC5mVxLDfKY7tLPmBMCMJf3xih
NLHVOqRScFyp2cz/5XeZK8VMrqMWn13WZCo9a+gW
G9VA1oyHTxCcRgHxLbMqqctlhbYDnbnsDhyVmNDQ
FwXWqrX7lfKmE3tMfiZm7qOXkpshheJpq+TJUAAJMa
R9ytN5gLuGraZoJr42iRR9KNo0kP0mrxjjVmEM1Hcao
m7lFRjLeu77bWXuiei+lnc0zxytXSceur+Gf9gDRYki3v7
j1U7gjcFoN+yWQreeRYnezHWNYsHixQ5Rv1mSq2Ez5
sbvAcnvYNJprw+ahOxiq8FVR3RfVgMgzXjILXFQkWh
TovAg==

SELLO SAT

pKPDOkvNRrpDV+SuhxbdGVxI0VCPEDrAkQOF4L/YS
jA5khHLB9zsTpBpSwIRRU9ABOiFUHr+gzcW1t0BjPS
xkq0T1wzQkBfvTLUnTUmIk9oTf4nbGNz+nchQnkzyvJ
BNQU0C0ayl1xBlS55dyFAGHU8+7F9gENYP/VyhSkFe
tqlG6Lp9bJ+W7b6+y1MMteBs5Bd5JYEM8bKRd/vbd6I
LGDV0yCYOaPryjN5ctwPP7JhzQ39E0dEOCuXQu2yO
3fimf3U9NSAPe1MQBFdCWNzsStkMrNDR94e0YTE4/n
avH+e4daPIHt0/66yETvl09pD9JZyOEDNirIRaAUx9IJA
S2A==

CADENA ORIGINAL

||3.3|E|164126|2023-01-
19T12:52:40|01|00001000000507162989|340.00|0.00|M
XN|340.00|I|PUE|15520|TAS860404J80|TAXISTAS
AGREMIADOS PARA EL SERVICIO DE
TRANSPORTACION TERRESTRE, SITIO 300
AC|620|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|G03|78111804|JFS17211
9459|1|ACT|ZONA 6 SEDAN 2023-01-13
17:20:50|340.00|340.00|0.00|340.00|002|Exento||

COMPRUEBE ESTA INFORMACIÓN CON EL SIG
CÓDIGO
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas 
morales se considera confidencial ya que permite 
identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del 
certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas 
morales se considera confidencial da cuenta aun dato único 
e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que 
se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones 
y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un 
conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él 
se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es 
el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de 
Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del 
complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada 
con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta 
rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 3ce51771-bdfd-4e75-9695-d9432f8442f1

Número de Certificado: 00001000000501981949
Folio Fiscal: EF901C20-67AC-5504-B98F-00F22ED69AB3
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
QCvjShuHftm43tqXSc0zUIUNfcL2OMMRqsVB4vs5UdSczy+FnX+BAEvGq3Zk1JzZUwIqjW+TrvasIM/aB2BAsM

Xzq3yB8tb6rJ+NDjzszqvGdc39Wu4RKxYQWnEyEoatfEbWuIG9HtcHW79cSEYqTX9d5Q0MAFmP6+HlvQwOhhvO
xg+MV95v7boR9ztBQC1WaiePYsaGn8rziDpJ3pzyvuZdOHd+izFJcmIQBr/vYEFqzIH1YK2qFMui8ECvS85BT/

o2DJg+fgM8BjtlUHGyUNGF5l/KJDU2umpveBgwDF4NgUm96q567VO2mKL0a/KFCwvkwUDcZlAs+ImLLUeySg==
Sello digital del CFDI

dUj+9n2IMmCt2DQ/34prk/FWwySYJe0cqFgXJrLI2ZpAB2VjvMwakP1x3zk1Ds7vqw1zhvqFUl/Pl3CA0HwJso
hqv1kmX+3jeCqdPhuE/2V6Xb9ATEjHKu4WoGUAWjhA1cb2tDFO16SYPDX3+1TKQaT/fqNyo5tJW3QIsiGTQeLz

DuB1PJI0LIIzizVbvpf76phTirukhTCCB7UfAjPXOJ6c2todWV4xyHy43nxImUDVPl1oukBPwO9fmPsDBUvTfL
Jl1jbYk/T6FdjVCZq3OAm1BqOvjLy2qAgPVtTRGfIIKTehy3hPTEjfnpAy9y0n8S8nwh5/Rj/4xZp3XC1n+A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|EF901C20-67AC-5504-B98F-00F22ED69AB3|2023-01-09T06:24:31|QCvjShuHftm43tqXSc0zUIU

NfcL2OMMRqsVB4vs5UdSczy+FnX+BAEvGq3Zk1JzZUwIqjW+TrvasIM/aB2BAsMXzq3yB8tb6rJ+NDjzszqvGd
c39Wu4RKxYQWnEyEoatfEbWuIG9HtcHW79cSEYqTX9d5Q0MAFmP6+HlvQwOhhvOxg+MV95v7boR9ztBQC1Waie

PYsaGn8rziDpJ3pzyvuZdOHd+izFJcmIQBr/vYEFqzIH1YK2qFMui8ECvS85BT/o2DJg+fgM8BjtlUHGyUNGF5
l/KJDU2umpveBgwDF4NgUm96q567VO2mKL0a/KFCwvkwUDcZlAs+ImLLUeySg==|00001000000504204441||

Factura: 54A7C-0000969
Fecha de Expedición: 2023-01-09T06:24:24

Lugar de Expedición: 02750 - AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JUANA RANGEL GUERRERO
RFC: RAGJ820703MS6
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

121.80 002-IVA 16.00%
19.49 121.80

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

16.06 002-IVA 16.00%
2.57 16.06

Importe con letra Subtotal 137.86

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 92/100 MXN IVA 22.06

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 01 - Efectivo | Cuenta: NA Total 159.92

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 22.06

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-09, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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